
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil veintidós, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de quien se ostenta como apoderado jurídico del 
Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo. 006007 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil veintidós. 

Agréguense al expediente, para que obren como corresponda, el escrito 

presentado por quien se ostenta como apoderado jurídico del Ayuntamiento 
de Uruapan, Michoacán de Ocampo, así como sus anexos, dentro de los 

que incluye copia certificada del Instrumento Notarial diez mil ochocientos 

sesenta y siete, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno, 

pasada ante la fe del licenciado Libero Madrigal Flores, Titular de la Notaría 

Pública ciento setenta, en la Ciudad de Uruapan, Michoacán de Ocampo, que 

contiene el Poder General para pleitos y cobranzas que le otorga Magdalena 

Azeneth Ramírez Espinosa, en su carácter de Síndica Municipal del 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo. 

Atento a lo anterior, no ha lugar a reconocer la representación del 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo, por las consideraciones 

siguientes: 

De conformidad con el artículo 11, párrafos primero y segundo1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el actor, el demandado y, en su 
caso, el tercero interesado deben comparecer a juicio por conducto de 

 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas r indan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
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los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. 

Tal requisito no se satisface en el caso, en virtud de que el promovente 

comparece como apoderado, mediante poder que le confirió la Síndica 

Municipal del Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo y no porque 

dicha representación le corresponda en términos de las normas que la rigen; 

lo cual no es posible en atención a lo dispuesto en el mencionado artículo 11, 

párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, que prohíbe cualquier 

otro tipo de representación. 

En consecuencia, no ha lugar a tener como domicilio el señalado en el 

escrito de cuenta, ni autorizadas a las personas que refiere, así como, 

tampoco, a tener por desahogado el requerimiento realizado al Municipio 

actor, mediante proveído de catorce de marzo de dos mil veintidós. 

Atento a lo anterior, se requiere nuevamente al Municipio de Uruapan, 
Michoacán de Ocampo para que, dentro del plazo de tres días hábiles, por 

conducto de la Síndica2, desahogue la vista ordenada en proveído de catorce 

de marzo de dos mil veintidós, respecto del cumplimiento a la sentencia 

dictada en este asunto y, al hacerlo, también señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que, de no 

hacerlo en el plazo referido, se proveerá lo que en derecho proceda con los 

elementos que obren en autos, lo que encuentra fundamento en los artículos 

11, párrafo primero y 46, párrafo primero3, de la ley reglamentaria de la 

materia; 297, fracción II4, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 15 de la referida normativa 

reglamentaria. 

 
2 En términos del artículo 67, fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 
Artículo 67. Son facultades y obligaciones la Síndica o el Síndico Municipal: 
[…]. 
VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte y delegar dicha representación, previo acuerdo del  
Ayuntamiento; […]. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […].  
4 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: […]. 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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Bajo esta tónica, en virtud de que mediante proveídos 

de cuatro de julio de dos mil dos mil diecinueve y catorce 

de marzo de dos mil veintidós, respectivamente, se 
requirió al Municipio de Uruapan, Michoacán de 

Ocampo, señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y de las constancias del expediente se advierte que hasta la fecha 

no lo ha hecho; con apoyo en los artículos 4, párrafo primero6 y 57 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3058 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de la citada ley, notifíquese por esta ocasión en su residencia oficial al 
Municipio actor, de manera urgente el presente acuerdo y, se le requiere 

nuevamente para que designe uno en esta ciudad; apercibido que, de no 

hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 

indicado. 

Se hace del conocimiento al Municipio de Uruapan, Michoacán de 

Ocampo que, todas las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 

(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 

hipervínculo https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, por 

conducto del representante legal, proporcionando al efecto, la Clave Única 

de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en el que, además podrán 

designar a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, 

las cuales también deben reunir los requisitos ya citados; esto con 

 
6 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […].  
7 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los func ionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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fundamento en los artículos 59 y 3410, primer párrafo del Acuerdo General 
8/202011 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los 

expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en 

acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 

de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 

notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

En este mismo orden de ideas, se hace del conocimiento al Municipio de 

Uruapan, Michoacán de Ocampo que, de conformidad con los lineamientos 

de seguridad sanitaria de observancia obligatoria establecidos en esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los artículos Décimo 

sexto, fracción I12, en relación con el Décimo Noveno13, del Acuerdo General 

de Administración II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal, las partes 

también podrán presentar directamente todas la promociones de carácter 

jurisdiccional, incluyendo las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas para tal efecto. 

 
9 Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al Sistema 
Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por otros órganos del 
Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control 
de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados 
en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico. 
Los servidores públicos y las partes podrán acceder a los diferentes módulos del Sistema Electrónico de la SCJN, en un horario entre 
las ocho y las veinticuatro horas -horario del Centro de la República Mexicana-. 
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema Electrónico de la SCJN, deberán:  
I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los módulos de dicho Sistema; 
II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, incluso los digitalizados, 
que adjunten, y 
III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, aplicar los mecanismos 
necesarios para eliminarlos. 
10 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su FIREL o 
de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos Auxiliares para el trámite de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los 
expedientes previamente formados. 
11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
12 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Las medidas de protección a la salud que se implementarán en la Suprema Corte son las siguientes:  
I. Implementación del Buzón Judicial Automatizado, ubicado en el edificio Sede, para la recepción de documentos dirigidos 
a áreas jurisdiccionales y administrativas; […] 
13 ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. El Buzón Judicial Automatizado ubicado en el edificio Sede de la Suprema Corte recibirá todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, el cual funcionará de lunes a viernes, de las 9:00 a las 15:00 horas para promociones ordinarias, 
y de las 15:00 a las 24:00 horas para promociones de término. 
Los promoventes presentarán directamente las promociones, incluyendo, en su caso, los anexos, en los buzones instalados para tal 
efecto; deberán sellar la carátula o primera hoja con el reloj checador que se encuentra en los buzones, y generar el acuse con dicho 
dispositivo. 
Queda bajo la responsabilidad exclusiva de los promoventes la verificación de que los documentos que depositen en los buzones estén 
contenidos en sobre u otro empaque similar, debidamente firmados, integrados y dirigidos al órgano jurisdiccional que corresponda. 
En el caso de que el promovente presente un documento en el buzón y no lo selle con el reloj checador, se tendrá por presentado 
hasta en el momento que se abra el paquete y sea razonado por el personal competente de la Suprema Corte. Si el escrito carece de 
firma autógrafa, dicha situación se hará constar en el razonamiento que corresponda para los efectos legales a que haya lugar. 
El Buzón Judicial Automatizado también recibirá la documentación dirigida a los órganos y áreas administrativos ubicados en 
el edificio Sede, para lo cual los promoventes se sujetarán a lo previsto en este artículo. 
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En ese tenor, con fundamento en el artículo 28714 del 

citado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con fundamento en el artículo 28215 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada Ley, se habilitan 

los días y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

acuerdo. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las 

actuaciones necesarias al expediente impreso, en términos del Considerando 

Segundo16, artículos 117, 318 y 919 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno 

de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de Uruapan, Michoacán 

de Ocampo, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Michoacán de Ocampo, con residencia en la ciudad de 

Uruapan o bien, al Juzgado de Distrito que corresponda, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a efecto 

de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 137 de la Ley 

 
14 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
15 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
16 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […]  
17 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración  de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
18 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
19 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación20, 4, párrafo primero21, y 522 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las medidas 

adoptadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) lleve a cabo, con carácter 
de urgente, la diligencia de notificación por oficio al Municipio de 
Uruapan, Michoacán de Ocampo, en su residencia oficial; lo anterior, en 

la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29823 y 

29924 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho 518/2022, en términos del 

artículo 14, párrafo primero25, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional que corresponda, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, acompañando la 
constancia de notificación y la razón actuarial correspondiente. 

Además, se requiere al Juzgado de Distrito en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, con residencia en Uruapan, que corresponda, 

para que en caso de que no sea posible notificar al Municipio de 

Uruapan, de la referida entidad, por causas de la emergencia sanitaria 

 
20 Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, ministra, consejera, consejero, secretario, secretaria, actuario, actuaria, 
jueza o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
21 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
22 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
23 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse.  
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días.  
25 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. […]. 
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generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-
19), en atención a las recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud, y ante las necesidades 

de adoptar medidas preventivas de riesgos laborales, así 

como la protección del público en general, con la finalidad de evitar el 

contagio entre personas y con ello su propagación; y, una vez que se 

reanuden las labores en el referido poder, se ordene la diligenciación 

respectiva, para que se lleve a cabo, de manera inmediata la notificación 
encomendada. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de veinticinco de abril de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 118/2017, promovida por el Municipio de Uruapan, Michoacán de Ocampo. Conste. 
JAE/PTM 15 
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09 61 02 99 65 7c 33 51 0b 13 09 0a d7 2f b8 4b dc 4f 22 a1 af bf e6 83 9c d1 7a 8c 93 e7 75 14 31 a0 9b 84 4d e8 5c 25 03 06 2d 97 b1 
74 a2 7a 63 ab cf d9 7e d5 ef f4 15 c7 4b 06 25 63 ad 88 93 10 11 62 5b 7a b9 34 9e 15 d2 7f 98 50 1c 8b a0 30 6f 31 8c 55 2c 2c 67 0e 3b 
70 7c bd ad e8 ce 5d fb 54 78 19 73 e7 55 b0 ac 44 0f d0 a2 87 14 04 e9 f3 42 9f eb 79 ae 3c 7b 0e f7 15 7e 3f a0 73 f4 a2 1b ae 70 c0 9c 
b1 9f ba b5 d7 a3 19 c5 4b a9 17 1f d8 12 b2 fc 65 c3 85 dd 10 af d4 6c 38 af ea be e3 2d fe 7a cc ca 55 ea f9 05 51 9b 76 e3 b3 af 42 a6 
0b 55 45 75 30 83 eb 98 7c c9 d0 89 35 85 ce 70 70 60 e4 b8 f2 af 03 31 3a b9 07 82 45 19 6e ab 6a 32 0f da 2e f0 03 b4 47 a8 d3 66 f9 4c 
67 dc f3 10 40 ea 77 8c e6 a3 7a c8 1c 7b a6 fc 5a 57 7f af 96 b5 a5 83 09 34 c4 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2022T22:29:52Z / 28/04/2022T17:29:52-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2022T22:29:52Z / 28/04/2022T17:29:52-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4652309 
Datos estampillados D184D7F4FD43E8F390046BD8E375E125D3012C49951D89E301BF7F23FBBCE4F0 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/04/2022T18:56:33Z / 27/04/2022T13:56:33-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
92 58 0d 14 4c 16 a7 81 96 b5 a7 e2 19 ff 96 cd c8 60 54 11 ac e3 21 da e0 52 e1 0c e5 d2 96 96 ec 1b fb 8f 76 ca e0 1f f3 f0 06 6c 12 77 
8f 95 5f 8a a9 0a 73 8b 20 e4 13 f5 a2 a6 f7 a0 61 f8 eb 9a 49 30 c8 68 59 f8 88 c0 f0 cd e7 08 09 e9 02 b7 a4 5c ef 18 62 e7 72 50 c6 1e 
90 86 a2 f9 ee 2a f9 92 4a 05 ee e8 16 7b 5e 31 2d a5 f8 d8 15 3d 9a 08 a5 f3 30 18 94 bf a3 9b 9a eb ec 3f c7 6b 97 4c 07 2a ad f8 c4 d6 
d7 95 d3 87 be 77 d2 d5 02 10 12 2b 0b df 97 de a0 cb a1 8c 85 bb 73 75 db 43 0c f8 bc 92 e9 20 5f 5d ad 06 37 94 15 56 fc f2 4b 25 9e e4 
66 11 1b 6c 75 36 c2 38 a6 94 fb 78 e7 a6 45 d0 5f 74 51 ea b5 87 8b 71 aa 5a ef 27 c3 a0 5c 7e 0d b9 1c 31 67 df 20 f5 c4 13 bd 92 27 dd 
6b 24 39 e2 9d 06 5d 81 ab 38 ca 5f 3f 3a 42 86 63 06 db eb 0e 48 16 13 2f da 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/04/2022T18:56:33Z / 27/04/2022T13:56:33-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/04/2022T18:56:33Z / 27/04/2022T13:56:33-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4647234 
Datos estampillados E5B8BB72CAB75C229CD8C8B5EED3AB81DA850C87EE9E464CE1C5A4321EFF3DE9 

 

 
 
 
 
 




